
  

 
 
 

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D.C. 
Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá, D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
Rad.  No 2020-492 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane teniendo 
en consideración las siguientes causales: 
 
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si el original del contrato de 

prenda sin tenencia, objeto de este asunto, se encuentran en su poder y 

las causas justificadas por las que no fueron aportados a las presentes 

diligencias.  

 

2. Asimismo, indíquese en el contrato la placa que identifica el vehículo 

objeto de la solicitud.  

3. Apórtese certificado de tradición del vehículo identificado con placas 
DXL-641. 

4. Indíquese si existen otros acreedores garantizados inscritos sobre el 
mismo bien y su prelación. En caso afirmativo apórtese copia de 
remisión a dichos acreedores de la inscripción del formulario registral de 
ejecución. (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 de 2015).    
  
Notifíquese.   
    
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 61, publicado en el micro sitio web del Juzgado 40° Civil 

Municipal de Bogotá.  
 

 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

 

 



 
 

  



 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


